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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 125-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión extraordinaria Nº 125-2015, celebrada el día 05 de mayo de 2015 en la Galería 

del Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 

Ausencias con justificación: 

 

 Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra Académica de Educación. 

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 Alejandra Mora Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud. 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 

Persona Joven. 

---  

 

Se inicia la sesión a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

La Viceministra de Juventud, Elena Quesada Serrano, realiza la lectura de la agenda 

propuesta para la sesión ordinaria número 125 de la Junta Directiva del Consejo de la 

Persona Joven y la señora Natalia Camacho propone modificar la agenda para 

presentar los Resúmenes Ejecutivos de los Proyectos de los Comités Cantonales de la 

Persona Joven como primer punto dentro de los asuntos de la señora Directora 

Ejecutiva.  
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La señora Elena Quesada somete la modificación a la agenda a votación y se aprueba 

por unanimidad: 
 

ACUERDO N° 1: Se modifica la agenda de esta forma: 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta 

Directiva durante la sesión. 

3. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva: 

3.1.  Presentación de Resúmenes Ejecutivos del Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven. 

 San Isidro 

 Poás 

 Santa Ana  

 Tarrazú 

 Acosta 

 Santa María de 

Dota 

 Mora 

 Aserrí 

 Pérez Zeledón 

 Cartago 

 El Guarco 

3.2. Caso de los oficiales de seguridad. 

3.3. Reasignación de la funcionaria Rosa Castro Zamora. 

4. Declaratoria en firme de los acuerdos. 

5. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME 
 

II. Autorización de participación de personas externas a la Junta 

Directiva durante la sesión. 
 

La señora Elena Quesada expone la moción para aprobar la participación de José 

Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud y Rebeca Hernández 

Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona, se somete a 

votación la participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión y 

se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO Nº 02: De conformidad con lo establecido por el 

artículo 18 del Reglamento a la Ley General de la Persona Joven, 

se autoriza la participación en las deliberaciones de esta sesión, 

con voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Asesor de la 

Viceministra de Juventud, y de la señora Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 

Joven. ACUERDO EN FIRME. 
 

III. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 
 

3.1. Presentación de Resúmenes Ejecutivos del Proyecto del Comité Cantonal de la 

Persona Joven 
 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San Isidro. 
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Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de San Isidro presentó el proyecto 

denominado: “Integrando a la juventud Isidreña” por un monto total de ₵3.572.137,64 

(Tres millones quinientos setenta y dos mil ciento treinta y siete con sesenta y cuatro 

céntimos), siendo el aporte institucional de ₵2.807.137,64 (Dos millones ochocientos 

siete mil ciento treinta y siete colones con sesenta y cuatro céntimos). Se adjunta 

resumen ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 21/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  SAN ISIDRO  

NÓMINA DEL COMITÉ Luis Antonio González Jiménez 

Adriana Oviedo Zúñiga 

Sergio Ortiz Pérez 

Kenneth Campos González 

Fabiola González 

José Pablo Chacón Oviedo 

Rosa Téllez 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.215.172,67 (Dos millones doscientos quince mil ciento 

setenta y dos colones con sesenta y siete céntimos) 
ADICIONAL ₡591.964,97 (Quinientos noventa y un mil novecientos 

sesenta y cuatro colones con noventa y siete céntimos) 

TOTAL: 
₡2.807.137,64(Dos millones ochocientos siete mil ciento 

treinta y siete colones con sesenta y cuatro céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

INTEGRANDO LA JUVENTUD ISIDREÑA 

Actividades TALLERES FORMATIVOS HABILIDADES Y DESTREZAS EN LA 

JUVENTUD ORGANIZADA Y NO ORGANIZADA DEL CANTÓN 

Elaboración de diseño y organización de talleres por distritos 

Iniciar el proceso de convocatoria abierta a nivel de distritos 

Elaboración y colocación de propaganda 

Buscar espacios físicos para las actividades de Capacitación que 

contempla el proyecto 

Definir los facilitadores o charlistas que impartirán los talleres de 

acuerdo a temas de interés 

Gestionar la contratación de  servicio de alimentación para desarrollo 

de los tres (3) talleres 

Ejecución de los tres (3) Talleres 

REALIZAR 1 CINE-FORO EN EL DISTRITO DE San Isidro 

Elaboración de diseño y organización del Cine Foro 

Iniciar el proceso de convocatoria abierta a nivel de distritos 

Elaboración y colocación de propaganda 
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Definir el espacio físico para la realización del Cine Foro 

Coordinar con la Municipalidad todo lo relacionado con la tramitación  

de lo requerido para el Cine foro 

Gestionar con la Municipalidad la Comprar los insumos e 

instrumentos para la realización del cine-foro 

Gestionar la contratación de  Transporte 

Gestionar la contratación servicio de alimentación en coordinación 

con la Municipalidad 

Ejecutar el cine-foro 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Las actividades serán realizadas en el distrito central, San Isidro, así 

como los distritos que lo conforman. Tiempo Estimado: 7 meses  

Enfoque 1: Formativo  

-Programa de Capacitación “Talleres formativos habilidades y 

destrezas en la juventud organizada y no organizada del cantón” 

Abril-Mayo-Junio-Julio-Agosto-Setiembre-Octubre 

Enfoque 2: Cultural y Recreativo  

-Encuentros  de “CINE FORO ”:  

Mayo-Junio-Julio-Agosto-Setiembre 

Población 

Beneficiaria  

 

Población total: 105 Personas jóvenes con edades entre los 12 a 35 

años. 

Población actividades de integración: 

Distrito San Josecito: 25 jóvenes 

Distrito San Francisco: 25 jóvenes 

Distrito Concepción: 25 Jóvenes 

Población Cine foro: 

Distrito San Isidro: 30 jóvenes 

OBJETIVOS 

General Empoderar la juventud de San Isidro de Heredia por medio de 

actividades que fomenten el trabajo en equipo para el sano 

desarrollo integral de sus capacidades y potencialidades en espacios 

recreativos existentes en el cantón de San Isidro de Heredia en el 

segundo semestre del año 2015. 

Específicos Desarrollar mediante la ejecución de talleres formativos habilidades 

y destrezas en la juventud organizada y no organizada del cantón. 

Incentivar en los y las jóvenes del cantón San Isidro el pensamiento 

crítico y las capacidades de discusión, en el marco de los valores de 

respeto y tolerancia. 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡2.807.137,64(Dos millones ochocientos siete mil ciento 

treinta y siete colones con sesenta y cuatro céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡765.000,00 (Setecientos sesenta y cinco mil colones 

exactos) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 5 de 32 
 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de San Isidro, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 03: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

San Isidro, proyecto denominado: “INTEGRANDO LA JUVENTUD 

ISIDREÑA” por un monto total de ₵3.572.137,64 (Tres millones 

quinientos setenta y dos mil ciento treinta y siete con sesenta y 

cuatro céntimos), siendo el aporte institucional de ₵2.807.137,64 

(Dos millones ochocientos siete mil ciento treinta y siete colones con 

sesenta y cuatro céntimos). ACUERDO EN FIRME. 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Poás. 

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Poás presentó el proyecto 

denominado: “Juventud y Cultura: Movimiento pro espacios culturales y recreativos en 

Poás” por un monto total de ₵7.000.000.00 (Siete millones de colones exactos), siendo 

el aporte institucional de ₵2.980.581.65 (Dos millones novecientos ochenta mil 

quinientos ochenta y un colones con sesenta y cinco céntimos). Se adjunta resumen 

ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 21/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  POAS 

NÓMINA DEL COMITÉ Víctor Chaves Víquez 

Allan Chavarría Granados 

Ariana Rodríguez Zamora 

Eduardo Chacón Lozano 

Daniela Salas López 

Brayan Barquero Vega 

Brandon Fallas Castro 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.352.041.07(Dos millones trescientos cincuenta y dos 

mil cuarenta y un colones con siete céntimos) 
ADICIONAL ₡628.540.58 (Seiscientos veintiocho mil quinientos 

cuarenta colones con cincuenta y ocho  céntimos) 

TOTAL: 

₡2.980.581.65(Dos millones novecientos ochenta mil 

quinientos ochenta y un colones con sesenta y cinco 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

INTEGRANDO LA JUVENTUD ISIDREÑA 

Actividades TALLERES FORMATIVOS HABILIDADES Y DESTREZAS EN LA 

JUVENTUD ORGANIZADA Y NO ORGANIZADA DEL CANTÓN 

Elaboración de diseño y organización de talleres por distritos 

Iniciar el proceso de convocatoria abierta a nivel de distritos 

Elaboración y colocación de propaganda 

Buscar espacios físicos para las actividades de Capacitación que 

contempla el proyecto 

Definir los facilitadores o charlistas que impartirán los talleres de 

acuerdo a temas de interés 

Gestionar la contratación de  servicio de alimentación para desarrollo 

de los tres (3) talleres 

Ejecución de los tres (3) Talleres 

REALIZAR 1 CINE-FORO EN EL DISTRITO DE San Isidro 

Elaboración de diseño y organización del Cine Foro 

Iniciar el proceso de convocatoria abierta a nivel de distritos 

Elaboración y colocación de propaganda 

Definir el espacio físico para la realización del Cine Foro 

Coordinar con la Municipalidad todo lo relacionado con la tramitación  

de lo requerido para el Cine foro 

Gestionar con la Municipalidad la Comprar los insumos e 

instrumentos para la realización del cine-foro 

Gestionar la contratación de  Transporte 

Gestionar la contratación servicio de alimentación en coordinación 

con la Municipalidad 

Ejecutar el cine-foro 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Las actividades serán realizadas en el distrito central, San Isidro, así 

como los distritos que lo conforman. Tiempo Estimado: 7 meses  

Enfoque 1: Formativo  

-Programa de Capacitación “Talleres formativos habilidades y 

destrezas en la juventud organizada y no organizada del cantón” 

Abril-Mayo-Junio-Julio-Agosto-Setiembre-Octubre 

Enfoque 2: Cultural y Recreativo  

-Encuentros  de “CINE FORO ”:  

Mayo-Junio-Julio-Agosto-Setiembre 

Población 

Beneficiaria  

 

Población total: 105 Personas jóvenes con edades entre los 12 a 35 

años. 

Población actividades de integración: 

Distrito San Josecito: 25 jóvenes 

Distrito San Francisco: 25 jóvenes 

Distrito Concepción: 25 Jóvenes 
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Población Cine foro: 

Distrito San Isidro: 30 jóvenes 

OBJETIVOS 

General Empoderar la juventud de San Isidro de Heredia por medio de 

actividades que fomenten el trabajo en equipo para el sano 

desarrollo integral de sus capacidades y potencialidades en espacios 

recreativos existentes en el cantón de San Isidro de Heredia en el 

segundo semestre del año 2015. 

Específicos Desarrollar mediante la ejecución de talleres formativos habilidades 

y destrezas en la juventud organizada y no organizada del cantón. 

Incentivar en los y las jóvenes del cantón San Isidro el pensamiento 

crítico y las capacidades de discusión, en el marco de los valores de 

respeto y tolerancia. 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡2.980.581.65(Dos millones novecientos ochenta mil quinientos 

ochenta y un colones con sesenta y cinco céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡765.000,00 (Setecientos sesenta y cinco mil colones 

exactos) 

 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Poás, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 04: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Poás, proyecto denominado: “Juventud y Cultura: Movimiento pro 

espacios culturales y recreativos en Poás” por un monto total de 

₵7.000.000.00 (Siete millones de colones exactos), siendo el 

aporte institucional de ₵2.980.581.65 (Dos millones novecientos 

ochenta mil quinientos ochenta y un colones con sesenta y cinco 

céntimos). ACUERDO EN FIRME. 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Ana.  

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Ana presentó el proyecto 

denominado: “Rescate de Valores Morales, Espirituales y Desarrollo Educativo para las 

Juventudes de Santa Ana” por un monto total de ₵2.917.603,44 (Dos millones 

novecientos diecisiete mil seiscientos tres colones con cuarenta y cuatro céntimos), 

siendo el aporte institucional de ₵1.917.603,44 (Un millón novecientos diecisiete mil 

seiscientos tres colones con cuarenta y cuatro céntimos). Se adjunta resumen 

ejecutivo del proyecto. 
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FECHA 24/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  SANTA ANA 

NÓMINA DEL COMITÉ Eric Josué Cabezas.  

Raquel Chaves Chacón.  

Jorge González Sandí.  

Carlos Fallas Anchía.  

Emmanuel Morales Mora.  

Fiorella Hernández Jiménez.  

Luis Ángel Castro Mora.  
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡1.513.222,11 (Un millón quinientos trece mil doscientos 

veintidós colones con once céntimos) 
ADICIONAL ₡404.381,33 (Cuatrocientos cuatro mil trescientos ochenta 

y un colones con treinta y tres céntimos) 

TOTAL: 
₡1.917.603,44 (Un millón novecientos diecisiete mil 

seiscientos tres colones con cuarenta y cuatro céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

RESCATE DE VALORES MORALES, ESPIRITUALES Y DESARROLLO 

EDUCATIVO PARA LAS JUVENTUDES DE SANTA ANA 

Actividades Organizar , y  preparar acciones para la ejecución de los talleres de 

capacitación  en lo técnico y administrativo 

Identificar e inspeccionar los lugares para la ejecución de   los 

talleres  de capacitación, condiciones y accesibilidad 

Identificar y contratación  de profesionales  especializados  en la 

enseñanza de la matemática    

Divulgación  y motivación a las juventudes de Santa Ana para su 

participación en el proyecto 

Postular y seleccionar a  los y las jóvenes  por medio  de entrevistas 

para asegurar una participación efectiva y con mucho compromiso 

Ejecutar  los talleres de capacitación  en el cantón de Santa Ana 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Por sus características e infraestructura el proyecto se desarrollara 

en las instalaciones del Salón comunal de Rio Oro y el aula del CCD  

en Brasil y Pozos  Esta edificación presenta: aulas iluminadas, 

ventiladas,  amplias, cada aula tiene su pizarra. Los proyectos inician 

en el mes de junio y finalizan primera etapa en el mes de diciembre 

de 2015. Debe ser un trabajo más prolongado en los lugares que 

consideremos sea mayormente necesario.  

El proyecto tiene una cobertura cantonal, beneficiando todos los 

distritos del cantón de Santa Ana, con una cobertura de 120 jóvenes 

entre hombres y mujeres para el proyecto de bachillerato.  El curso 

como tal debe darse en relación de las pruebas de bachillerato, con 

una duración estimada de 6 meses.  
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Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Ana, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 05: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Santa Ana, proyecto denominado: “Rescate de Valores Morales, 

Espirituales y Desarrollo Educativo para las Juventudes de Santa 

Ana” por un monto total de ₵2.917.603,44(Dos millones 

novecientos diecisiete mil seiscientos tres colones con cuarenta y 

cuatro céntimos), siendo el aporte institucional de 

₵1.917.603,44(Un millón novecientos diecisiete mil seiscientos 

tres colones con cuarenta y cuatro céntimos).  ACUERDO EN 

FIRME. 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Tarrazú.  

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Tarrazú presentó el proyecto 

denominado: “Juventud en Crecimiento” por un monto total de ₵5.429.741,00 (Cinco 

millones cuatrocientos veintinueve mil setecientos cuarenta y un colones exactos), 

Población 

Beneficiaria  

 

En los dos eventos participarán jóvenes con edades desde los 12 a 

35 años, Ley General de la Persona Joven   con disposición  afrontar 

el proceso de capacitación para la prueba de bachillerato e 

instrucción en valores morales,  espirituales y desarrollo personal.  

Se incluirán jóvenes  con  discapacidad, migrantes, diversidad 

sexual, no escolarizados, de pocos recursos económicos de los 

distritos del cantón (Brasil, Santa Ana Piedades, Pozos) 

Con el proyecto de capacitación en matemáticas  pretendemos 

trabajar con jóvenes  entre los 17 y 35 años. Conformando seis 

grupos de 20 estudiantes.  Para un total de 120 jóvenes.  

OBJETIVOS 

General Desarrollar un proceso formativo para las juventudes del cantón de 

Santa Ana con énfasis en la  enseñanza de matemáticas para 

bachillerato, rescate de valores morales, y  espirituales   

Específicos  Ejecutar un proceso de la enseñanza de la matemática para 

bachillerato que permita a los  y las jóvenes mayores oportunidades  

en su desarrollo personal, estudiantil y laboral y el conocimiento de 

los valores morales, espirituales y desarrollo personal   

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡1.917.603,44 (Un millón novecientos diecisiete mil seiscientos 

tres colones con cuarenta y cuatro céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡1000.0000,00 (Un millón de colones exactos) 
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siendo el aporte institucional de ₵3,829,741.49 (Tres millones ochocientos veintinueve 

mil setecientos cuarenta y un colones con cuarenta y nueve céntimos).  Se adjunta 

resumen ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 15/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  TARRAZU 

NÓMINA DEL COMITÉ Daniela Fallas Porras 

Marta Gabriela Sánchez Blanco 

Sandra Navarro Castillo 

Yohanny Barboza Umaña 

Jesús Jiménez Campos 

Yoicer Vargas Mora 

Dania Fallas Bonilla 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡3.022.131,36 (Tres millones veintidós mil ciento treinta y 

un colones con treinta y seis céntimos) 
ADICIONAL ₡807.610,13 (Ochocientos siete mil seiscientos diez 

colones con trece céntimos) 

TOTAL: 

₡3.829.741,49 (Tres millones ochocientos veintinueve 

mil setecientos cuarenta y un colones con cuarenta y 

nueve céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

JUVENTUD EN CRECIMIENTO 

Actividades Organizar y  preparar acciones para la ejecución de las actividades del 

proyecto   en lo técnico y administrativo 

Identificar y coordinación con funcionarios y profesionales  

especializadas en temas identificados  y prioritarios en el proyecto.    

Seleccionar y coordinar con las    personas como motivadoras y 

grupos culturales. 

Proceso  de coordinación con proveeduría Municipal  

Divulgación , motivación y convocatorias para los eventos  

Ejecución de  Actividades motivacionales y culturales 

Evaluación de resultados de todo el proyecto realizado. 

Peña Cultural 

Seleccionar grupos culturales 

Proceso  de coordinación con proveeduría Municipal 

Divulgación y convocatoria 

Ejecución de la Peñas Culturales 

Apoyo logístico de Encuentro Cultural 

Colaborar en la organización del Encuentro Cultural  

Ejecución Encuentro Cultural  Tarrazú 2015 
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Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto se realizará en el Distrito primero, San Marcos de Tarrazú, 

el cual cuenta con distintas instalaciones deportivas, sociales y aptas 

para capacitaciones y charlas. Este distrito es el de mayor acceso para 

la mayoría de las personas y el cuál cuenta con el mayor número de 

comunidades cercanas 

El proyecto en mención iniciará en el mes de abril con su 

implementación  y finalizará en el mes de diciembre de 2015, 

dependiendo de los trámites ante nuestro municipio y al depósito del 

Consejo de la Persona Joven 

Población 

Beneficiaria  

 

La actividad va dirigida para una aproximado de 1500 (mil quinientos) 

jóvenes de edades entre 12 y 35 años, tanto colegiales como de 

organizaciones juveniles y población en general que se interesen por 

la escasez de actividades y grupos juveniles en el cantón de Tarrazú, 

con visión y liderazgo para organizar, proponer y realizar distintas 

maneras para la diversión, esparcimiento, educación e integración de 

la población joven del cantón. Además personas prospectos que se 

interesen por estos temas pero que tal vez no se les ha incentivado el 

espíritu emprendedor ni de liderazgo.  

La convocatoria se hará a través de: 

Colegios del cantón 

Pastoral juvenil iglesia católica 

Grupos de jóvenes de distintas religiones 

Grupos deportivos 

Jóvenes con discapacitados/ Jóvenes inmigrantes 

Jóvenes con diversidad sexual   

OBJETIVOS 

General Promover valores sustanciales de liderazgo, el desarrollo personal y 

compromiso en las  juventudes de Tarrazú  con el fin de que se 

interesen por el desarrollo comunal, juvenil y personal y apoyo en lo 

social, cultural, deportivo y educativo 

Específicos Mejorar la participación de la mayoría de los y las  jóvenes en 

las actividades organizadas, y la motivación para  que estos 

apliquen conceptos y enseñanzas adquiridos en el proyecto. 

 Crear espacios educativos  de esparcimiento, relación social y 

diversión de los jóvenes del cantón. (Peña Cultural) 

Ayudar en la organización y el apoyo logístico de Encuentro Cultural  

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡3.829.741,49  (Tres millones ochocientos veintinueve mil 

setecientos cuarenta y un colones con cuarenta y nueve céntimos) 

Aporte 

contraparte 

comunal 

₡1.599.999,51 (Un millón quinientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa y nueve colones con cincuenta y un 

céntimos) 
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Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Tarrazú, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº06: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Tarrazú, proyecto denominado: “Juventud en Crecimiento” por un 

monto total de ₵5.429.741,00 (Cinco millones cuatrocientos 

veintinueve mil setecientos cuarenta y un colones exactos), siendo 

el aporte institucional de ₵3.829.741,49 (Tres millones 

ochocientos veintinueve mil setecientos cuarenta y un colones con 

cuarenta y nueve céntimos). ACUERDO EN FIRME. 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Acosta.  

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Acosta presentó el proyecto 

denominado: “Los y las jóvenes decimos no a la discriminación - 2015” por un monto 

total de ₵4.245.087,57 (Cuatro millones doscientos cuarenta y cinco mil ochenta y 

siete colones con cincuenta y siete céntimos), siendo el aporte institucional de 

₵3.595.087,57 (Tres millones quinientos noventa y cinco mil ochenta y siete colones 

con cincuenta y siete céntimos). Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 15/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  ACOSTA 

NÓMINA DEL COMITÉ Johanna Hidalgo Azofeifa 

Erlan Mata Ureña 

Evelio Peraza 

Roldin Salazar Céspedes 

Hugo Hidalgo Aguilera 

Nelson Sánchez 

Georgette Mora 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2,836,960.90(Dos millones ochocientos treinta y seis 

mil novecientos sesenta colones con noventa céntimos) 

ADICIONAL ₡758,126.67(Setecientos cincuenta y ocho mil ciento 

veintiséis colones con sesenta y siete céntimos) 

TOTAL: 

₡3,595,087.57(Tres millones quinientos noventa y 

cinco mil ochenta y siete colones con cincuenta y siete 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del 

proyecto 

Los y las jóvenes decimos no a la discriminación - 2015 

Actividades Actividades intercolegiales de capacitación y culturales  en los 

distintos colegios del cantón: 

Visitar e información motivación a autoridades de colegios del cantón 

y reuniones con (directores y directoras orientadores, psicólogos , 

integrantes de gobiernos estudiantiles) para la autorización y 

participación  en los eventos   

Identificar e inspeccionar los lugares para la ejecución de las 

actividades (accesibilidad) 

Identificar y coordinación con funcionarios y personas especializadas 

en temas  prioritarios en el proyecto 

Iniciar el proceso de implementación y logística  para la ejecución de 

los eventos 

Ejecutar las actividades intercolegiales  de capacitación y culturales 

con enfoque a la no discriminación  

Segunda edición del  festival de juventud en Acosta 

Visitar e información, motivación a autoridades de colegios y 

juventudes u organizadas y no organizadas del Cantón de Acosta 

Identificar e inspeccionar los lugares para la ejecución de las 

actividades  (accesibilidad) 

Identificar y coordinación con funcionarios y personas especializadas 

en temas  prioritarios en el proyecto , grupos artísticos 

Iniciar el proceso de implementación y logística para la ejecución de 

los eventos 

Ejecutar la segunda edición del  festival de juventud en 

Acosta con enfoque a la no discriminación 

Integrar y colaborar con grupos organizados del cantón 

Visitar e  información motivación a grupos  juveniles  del Cantón de 

Acosta 

Recolectar información sobre cada organización , sus objetivos y 

proyectos 

Definir cronograma de reuniones al año para la coordinación y 

proyección 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Cantón de Acosta, San Ignacio que es su cabecera donde se 

ejecutará la actividad más grande por sus condiciones, Palmichal, 

Guaitil, Sabanillas y Cangrejal cubriendo sus 5 distritos. 

Tiempo estimado: 8 meses 

Inicio del proyecto: febrero 2015 

Fecha de ejecución de los talleres de capacitación: Julio 2015 

Festival de juventud: Diciembre 2015 
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Población 

Beneficiaria  

 

Se basa en 3000 jóvenes los cuales son los que  se capacitaran en 

los distintos colegios mediante los intercolegiales. Con edades de los 

12 a 35 años ( jóvenes con discapacidad, migrantes, diversidad 

sexual, diferentes etnias ) 

En el festival de juventud al ser la segunda edición podemos 

hablar de unas 6000 jóvenes con edades de los 12 a 35 años de los 

diferentes distritos, colegios, jóvenes trabajadores, de 

organizaciones las cuales estarán presentes.(jóvenes con 

discapacidad, migrantes, diversidad sexual, diferentes etnias) 

OBJETIVOS 

General Concientizar a las juventudes del cantón de Acosta  sobre las 

consecuencias que puede acarrear la discriminación  y  el logro de  

su participación en el proceso de cambio de  pensamiento para la 

erradicación de la misma 

Específicos Realizar  actividades intercolegiales de capacitación y culturales  en 

los distintos colegios del cantón con temas para la disminución de la 

discriminación  

Ejecutar la segunda edición del  festival de juventud en Acosta , 

enfoque no a la discriminación y con la participación de jóvenes de  

colegios,  trabajadores, de organizaciones jóvenes con discapacidad 

migrantes, diversidad sexual, diferentes etnias  

Integrar y colaboración con grupos organizados del cantón  para 

mejoría de su proyección cantonal con enfoque en la no 

discriminación e inclusión   

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡3,595,087.57(Tres millones quinientos noventa y cinco mil 

ochenta y siete colones con cincuenta y siete céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡650,000.00(Seiscientos cincuenta mil colones exactos) 

 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Acosta, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº07: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Acosta, proyecto denominado: “Los y las jóvenes decimos no a la 

discriminación - 2015” por un monto total de 

₵4,245,087.57(Cuatro millones doscientos cuarenta y cinco mil 

ochenta y siete colones con cincuenta y siete céntimos), siendo el 

aporte institucional de ₵3,595,087.57(Tres millones quinientos 

noventa y cinco mil ochenta y siete colones con cincuenta y siete 

céntimos). ACUERDO EN FIRME. 
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La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Dota.  
 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Dota presentó los proyectos 

denominados: : Primer Proyecto “Accesibilidad e Interacción de los y las jóvenes con 

Discapacidad Demarcando Espacios y Sitios Exclusivos en Santa María y Copey” por un 

monto total de ₵1.190.445,65 (Un millón ciento noventa mil cuatrocientos cuarenta y 

cinco colones con sesenta y cinco céntimos) siendo el aporte institucional de 

₵690.445.65 (Seiscientos noventa mil cuatrocientos cuarenta y cinco colones con 

sesenta y cinco céntimos) y un Segundo Proyecto “Capacitación en liderazgo y 

emprendedurismo juvenil” por un monto total de ₵3.333.694,01 (Tres millones 

trescientos treinta y tres mil seiscientos noventa y cuatro colones con un céntimo) 

siendo el aporte institucional de ₵2,583,694.01(Dos millones quinientos ochenta y tres 

mil seiscientos noventa y cuatro colones con un céntimo).  Se adjunta resumen 

ejecutivo del proyecto. 
 

FECHA 24/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  Dota 

NÓMINA DEL COMITÉ Marco Tulio Solís Guevara 

Eva Ureña Agüero 

Alex Solís Cordero 

Audiel Moisés Cerdas Cordero 

Thomas Eduardo Chacón Leiva 

Natalia Fallas Fallas 

Evelyn de los Ángeles Agüero Zúñiga 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.583.694,01 (Dos millones quinientos ochenta y tres mil 

seiscientos noventa y cuatro colones con un céntimo) 
ADICIONAL ₡690.445,65 (Seiscientos noventa mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco colones con sesenta y cinco céntimos) 

TOTAL: 
₡3.274.139,66 (Tres millones doscientos setenta y cuatro mil 

ciento treinta y nueve colones con sesenta y seis céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS DOS 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Primer Proyecto: Accesibilidad e Integración de los y las jóvenes con 

Discapacidad Demarcando Espacios y Sitios Exclusivos en Santa 

María y Copey 

Actividades Organizar, y preparar acciones para la ejecución del proyecto, en lo 

técnico y administrativo 

Identificar , informar y motivar a instituciones que tienen 

responsabilidad en el proyecto 

Identificar e inspeccionar los lugares para la  ejecución del proyecto  

con funcionarios y personas especializadas 

Información detallada del proyecto  a jóvenes de secundaria que 
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Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Dota, se aprueba por unanimidad: 
 

ACUERDO Nº08: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados a los proyectos del Comité Cantonal de la Persona 

Joven de Dota proyectos denominados: Primer Proyecto 

“Accesibilidad e Interacción de los y las jóvenes con Discapacidad 

Demarcando Espacios y Sitios Exclusivos en Santa María y Copey” 

por un monto total de ₵1.190.445,65 (Un millón ciento noventa 

mil cuatrocientos cuarenta y cinco colones con sesenta y cinco 

céntimos) siendo el aporte institucional de ₵690.445,65 

(Seiscientos noventa mil cuatrocientos cuarenta y cinco colones 

con sesenta y cinco céntimos) y un Segundo Proyecto 

“Capacitación en liderazgo y emprendedurismo juvenil” por un 

monto total de ₵3.333.694,01 (Tres millones trescientos treinta y 

tres mil seiscientos noventa y cuatro colones con un céntimo) 

siendo el aporte institucional de ₵2.583.694.01(Dos millones 

quinientos ochenta y tres mil seiscientos noventa y cuatro colones 

con un céntimo). ACUERDO EN FIRME. 

realizaran  el proceso de demarcación e información , al igual que 

autoridades de los colegios 

Ejecución del proyecto en los sitios definidos con personas 

especializadas Dota y Copey 

Evaluación ejecución  e impacto del proyecto. 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto se realizará en los distritos de Santa María y Copey  

El proyecto  inicia en su etapa de coordinación e implementación en  

el mes de junio de 2015 y finalizando en el mes de diciembre del 

mismo año 

Población 

Beneficiaria  

 

Población joven con alguna discapacidad, con edades comprendidas 

entre los 12 y 35 años, incluidos migrantes, estudiantes y población 

no cautiva, diversidad sexual. Promedio de 200 jóvenes 

OBJETIVOS 

General Facilitar la accesibilidad e integración de los y las jóvenes con 

discapacidad demarcando espacios  y sitios exclusivos para su 

utilización en los distritos de  Santa María y Copey 

Específicos Demarcar espacios y sitios exclusivos para jóvenes con discapacidad  

Realizar un trabajo interinstitucional y comunal para beneficiar a este 

sector de la población promoción de una cultura más inclusiva e 

igualitaria en temas de derechos 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡690.445,65 (Seiscientos noventa mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco colones con sesenta y cinco céntimos) 

Aporte contraparte comunal ₡500.000,00 (Quinientos mil colones exactos) 
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La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Mora.  

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Mora presentó el proyecto 

denominado: “Espacios Comunitarios para la Educación, Recreación y Expresión 

Artística de la Juventud Moreña” por un monto total de ₵10.720.229.88 (Diez millones 

setecientos veinte mil doscientos veintinueve colones con ochenta y ocho céntimos), 

siendo el aporte institucional de ₵2.470.229.88 (Dos millones cuatrocientos setenta mil 

doscientos veintinueve colones con ochenta y ocho céntimos).  Se adjunta resumen 

ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 15/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  MORA  

NÓMINA DEL COMITÉ Rebeca Vega Soto 

Geremmy Mendoza Jara 

Ingrid Moncada Céspedes 

Kimberly Kuhn Narváez 

José Pablo Ruiz Moya 

Mario Salas Barboza 

Luis Diego Mena Pérez 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡1,949,311.51(Un millón novecientos cuarenta y nueve 

mil trescientos once colones con cincuenta y un céntimos) 
ADICIONAL ₡520,918.37(Quinientos veinte mil novecientos dieciocho 

colones con treinta y siete céntimos) 

TOTAL: 

₡2,470,229.88(Dos millones cuatrocientos setenta mil 

doscientos veintinueve colones con ochenta y ocho 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Espacios Comunitarios para la Educación, Recreación y 

Expresión Artística de la Juventud Moreña 

Actividades Organización de un Festival multi-temático: 

1.Organizar durante 3 días una agenda de eventos culturales  y  con 

artistas nacionales en el mercado viejo de Ciudad Colón 

2. Organizar un evento  en el teatro municipal que permita a las y 

los jóvenes expresarse sobre temas de índole social a través de la 

danza y recursos audiovisuales. 

Desarrollo evento que promueva la práctica deportiva y 

estilos de vida saludable: 

1.Alquilar transporte e instalación de un skatepark móvil para ser 

utilizado el día del evento 

2.Promocionar el evento a través de material informativo en redes 
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sociales y afiches impresos 

Impulsar desde la Casa de la Juventud nuevas estrategias 

socioeducativas a través del uso de las tecnologías de 

información y comunicación en las y los jóvenes moreños. 

1. Adquirir nuevos materiales para el desarrollo de talleres de 

robótica, programación y modelado 3d. 

2. Facilitación de las sesiones socioeducativas a las y los jóvenes 

interesados 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto pretende llegar a las y los jóvenes de todos los distritos 

del cantón de Mora. Si bien, por razones de logística, acceso a 

diversos servicios y concentración de la población  (62% según 

INEC),  la mayoría de actividades se llevarán a cabo en el distrito 

Colón, se tiene contemplado generar estrategias de movilización 

para las y los jóvenes de los otros 6 distritos y así brindar 

oportunidad a todas y todos los jóvenes de participar. El Proyecto 

inicia en su etapa de implementación y logística en de mayo hasta 

diciembre de 2015. 

Población 

Beneficiaria  

 

El proyecto se pretende incidir directamente en 500 jóvenes cuya 

edad comprenda entre 12 y 35 años y tomará en cuenta durante su 

ejecución la diversidad en cuento a religión, ideología política, etnias, 

estrato social, orientación sexual, nivel educativo y capacidades 

físicas y mentales, de manera que sea inclusivo y accesible para 

todos y todas 

OBJETIVOS 

General Generar alternativas recreativas, culturales, educativas y de 

expresión artística para las y los jóvenes residentes del cantón de 

Mora a través de la organización  de actividades específicas que 

puedan incidir positivamente en el desarrollo de esta población y 

posicionamiento  de estos temas como derechos fundamentales de 

las personas menores de edad. 

Específicos Organizar un Festival multi-temático que posibilite el disfrute de 

diversas expresiones culturales, la sana convivencia de la juventud  

y la proyección del Comité Cantonal de la persona Joven a través de 

presentaciones musicales, gráficas, gastronómicas  y artesanales. 

("5to Festival Juvenil de Mora 2015"). 

Desarrollar un evento que promueva la práctica deportiva y estilos 

de vida saludable en las y los jóvenes del cantón aprovechando los 

espacios públicos y el interés existente por las disciplinas del 

skateboarding y BMX. 

Impulsar desde la Casa de la Juventud nuevas estrategias 

socioeducativas que promuevan la exploración creativa de ideas y la 

construcción colectiva de conocimiento a través del uso de las 

tecnologías de información y comunicación en las y los jóvenes 

moreños.  
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PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡2,470,229.88(Dos millones cuatrocientos setenta mil 

doscientos veintinueve colones con ochenta y ocho céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡8,250,000.00(Ocho millones Doscientos cincuenta mil 

colones exactos) 
 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Mora, se aprueba por unanimidad: 
 

ACUERDO Nº09: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Mora, proyecto denominado: “Espacios Comunitarios para la 

Educación, Recreación y Expresión Artística de la Juventud 

Moreña” por un monto total de ₵10.720.229,88 (Diez millones 

setecientos veinte mil doscientos veintinueve colones con ochenta 

y ocho céntimos), siendo el aporte institucional de ₵2.470.229,88 

(Dos millones cuatrocientos setenta mil doscientos veintinueve 

colones con ochenta y ocho céntimos).  ACUERDO EN FIRME. 
 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí.  
 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí presentó el proyecto 

denominado: “Despierta Aserrí. Festival Juvenil para el empoderamiento de la juventud 

aserriceña” por un monto total de ₵5, 101,245.25 (Cinco millones ciento un mil 

doscientos cuarenta y cinco colones con veinticinco céntimos), siendo el aporte 

institucional de ₵3.601.245,25 (Tres millones seiscientos un mil doscientos cuarenta y 

cinco colones con veinticinco céntimos).  Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 21/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  ASERRI 

NÓMINA DEL COMITÉ Minor Valerin Coto   

Daniela Marin Barrios 

Vanessa A cuña Solano 

Héctor Álvarez Rodríguez 

Heilyn  Monge Arias 

Andrey Castro Hidalgo 

Osvaldo Piedra Vargas 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2,841,820.06(Dos millones ochocientos cuarenta y un mil 

ochocientos veinte colones con seis céntimos) 

ADICIONAL ₡759,425.19(Setecientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos veinticinco colones con diecinueve céntimos) 

TOTAL: 
₡3.601.245.25(Tres millones seiscientos un mil doscientos 

cuarenta y cinco colones con veinticinco céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Despierta Aserrí.  Festival Juvenil Para El Empoderamiento De La 

Juventud Aserriceña 

Actividades Organizar, y preparar acciones para la ejecucion de las actividades 

del proyecto   en lo técnico y administrativa 

Identificar e inspeccionar los lugares para la ejecución de los 

festivales 

Identificar y coordinar con funcionarios y personas especializadas en 

temas de drogadicción, sexualidad y cultura para que participen en 

el proyecto 

Seleccionar a 70 jóvenes del cantón para su participación en el 

festival. 

Tabular una lista con jóvenes de los diferentes distritos interesados 

en conformar la Red de Apoyo CCPJ 

Desarrollar un reunión con los 70 jóvenes con perfil de liderazgo del 

cantón para su participación en las redes de apoyo. 

Brindar seguimiento a los líderes de la red y generar participación en 

los festivales 

Coordinar con las entidades e instituciones para realizar los 

festivales. 

Realizar coordinación con la Municipalidad de Aserrí para establecer 

áreas de oportunidad después del festival. 

Evaluar el resultado de todo el proyecto realizado 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Las actividades se realizarán en el Cantón de Aserrí. En tres 

locaciones diferentes, alcanzando el 100% de los distritos. Un 

Festival en Aserrí Centro. Otro en Jorco, y otro en San Gabriel. 

Todos en la Plaza del distrito y parque principal para mayor 

concentración de las y los jóvenes. 

El proyecto en mención se cumplirá durante todo el año 2015. Se 

estima iniciar el primero de Abril y trabajar con un mes de 

planeación y uno de ejecución, así para el cumplimiento de los tres 

festivales. 

Población 

Beneficiaria  

 

Las diversas actividades de formación están dirigidas a las 

juventudes del cantón, entre los 12 y 35 años de edad, el comité 

Cantonal de la Persona Joven tomará en cuenta a jóvenes de los 

colegios, jóvenes de asociaciones de desarrollo y grupos juveniles y 

no organizados, representantes de iglesias, de deportes  personas 

con discapacidad, jóvenes migrantes y de diversidad sexual 

OBJETIVOS 

General Ejecutar e implementación de 3 Festivales con actividades de  

enfoque artístico, cultural, deportivos, enseñanza de valores y de 

integración entre los y las jóvenes, de Aserrí para su  desarrollo 

integral. 
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Específicos Desarrollar un Formato de Festival  que se ejecute y replicable para 

los diferentes distritos del cantón con enfoque educativo y artístico 

cultural  

Brindar información preventiva y ayuda correctiva acerca de la 

Drogadicción y Sexualidad integral, en apoyo a otras instituciones 

gubernamentales u ONG que puedan involucrarse. 

Realizar la consolidación de Redes de Apoyo en cada distrito que nos 

servirá de comunicación e impulso para el Comité en sus distintas 

responsabilidades.   

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡3.601.245,25(Tres millones seiscientos un mil doscientos 

cuarenta y cinco colones con veinticinco céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡1.300.000,00(Un millón trescientos mil colones exactos) 

 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº10: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Aserrí, proyecto denominado: “Despierta Aserrí. Festival Juvenil 

para el empoderamiento de la juventud aserriceña” por un monto 

total de ₵5.101.245,25 (Cinco millones ciento un mil doscientos 

cuarenta y cinco colones con veinticinco céntimos), siendo el 

aporte institucional de ₵3.601.245,25 (Tres millones seiscientos un 

mil doscientos cuarenta y cinco colones con veinticinco céntimos). 

ACUERDO EN FIRME. 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Pérez Zeledón.  

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Pérez Zeledón presentó los proyectos 

denominados: “1. CAMPAMENTOS EDUCATIVOS DE SERVICIO VOLUNTARIO EN 

PARQUES NACIONALES ” por un monto total de ₵6,150,000.oo(Seis millones ciento 

cincuenta mil colones exactos), siendo el aporte institucional de ₵3,150.000.oo(Tres 

millones ciento cincuenta mil colones exactos) y un 2.Proyecto“Torneos Deportivos y 

Recreativos juveniles” por un monto total de ₵3,871,240,17 (Tres millones ochocientos 

setenta y un mil doscientos cuarenta colones con diecisiete céntimos), siendo el aporte 

institucional de ₵1.621,240.17 (Un millón seiscientos veintiún mil doscientos cuarenta 

colones con diecisiete céntimos)  Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto. 
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FECHA 24/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  PEREZ ZELEDÓN 

NÓMINA DEL COMITÉ Ronald Judá Bonilla Vargas 

Johanna Mena Calvo 

Melisa Núñez Mora  

Dayana Sánchez Martínez  

Larry Ruiz Moraga 

Juan Gabriel Zúñiga Rojas 

Evelyn Valverde Porras 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡3,765,088.21(Tres millones setecientos sesenta y cinco 

mil ochenta y ocho colones con veintiún céntimos) 
ADICIONAL ₡1,006,151.96(Un millón seis mil ciento cincuenta  y un 

colones con noventa y seis céntimos) 

TOTAL: 
₡4,771,240.17 (Cuatro millones doscientos cuarenta mil 

diecisiete céntimos 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS DOS  

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Campamentos Educativos De Servicio Voluntario En Parques 

Nacionales 

Actividades Planificar  e implementación  de los campamentos 

Elaborar las boletas de participación y los instructivos de 

participación. 

Visitas a colegios y comunidades para Difundir la participación a los 

Campamentos Educativos de Servicio Voluntario en Parques 

Nacionales 

Seleccionar a los participantes de los campamentos 

Ejecución de los Campamentos Educativos de Servicio Voluntario en 

Parques Nacionales 

Presentación de informes 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Los Campamentos Educativos estudiantiles se llevaran a cabo en las 

siguientes 

Areas Protegidas:   

Reserva Forestal Rio Macho. 

Parque Internacional la Amistad. 

Parque Nacional Marino Ballena 

Tiempo estimado: 6 meses 

22 al 28 de agosto, 2015. 

19 al 25 de setiembre, 2015. 

24 al 30 de octubre, 2015 

Población 

Beneficiaria  

 

Cada campamento se espera contar con la presencia de 40 jóvenes  

(120 totales) entre las edades de 12 a 35 años, provenientes de los 

11 distritos de todo Cantón de Pérez Zeledón abarcando la zona 
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rural y urbana. Buscando siempre una participación igualitaria en 

cantidad hombres y mujeres, así como la integración de jóvenes con 

algún tipo de discapacidad, diversidad sexual, escolarizados, no 

escolarizados, migrantes  

OBJETIVOS 

General Crear espacios de participación  para los  y las jóvenes del Cantón 

de Pérez Zeledón que les permita fortalecer sus condiciones de 

liderazgo 

Específicos Lograr que los y las jóvenes participantes conozcan la importancia 

del trabajo en equipo y el  espíritu de participación y solidaridad. 

Lograr contribuir por medio del servicio voluntario la 

preservación, uso adecuado y mantenimiento de los recursos 

con los que cuentan las áreas protegidas. 

Resaltar, valorizar y reconocer la labor que realizan los y las 

voluntarios (as) jóvenes a nivel cantonal y nacional. 

Generar un espacio de crecimiento personal, a través de la reflexión 

y la puesta en práctica de valores como la solidaridad, la 

responsabilidad, el respeto hacia los demás, la tolerancia por medio 

del trabajo y análisis de grupo. 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡3,150.000.oo(Tres millones ciento cincuenta mil colones exactos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡3.000.000.oo(Tres millones de colones exactos) 

 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Pérez Zeledón, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº11: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados a los proyectos del Comité Cantonal de la Persona 

Joven de Pérez Zeledón denominados: “1. CAMPAMENTOS 

EDUCATIVOS DE SERVICIO VOLUNTARIO EN PARQUES 

NACIONALES ” por un monto total de ₵6.150.000,00(Seis millones 

ciento cincuenta mil colones exactos), siendo el aporte 

institucional de ₵3.150.000,00(Tres millones ciento cincuenta mil 

colones exactos) y un 2.Proyecto“Torneos Deportivos y 

Recreativos juveniles” por un monto total de ₵3.871.240,17 (Tres 

millones ochocientos setenta y un mil doscientos cuarenta colones 

con diecisiete céntimos), siendo el aporte institucional de 

₵1.621.240,17(Un millón seiscientos veintiún mil doscientos 

cuarenta colones con diecisiete céntimos). ACUERDO EN FIRME. 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Cartago.  
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Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Cartago presentó el proyecto 

denominado: “Acceso equitativo a la cultura y promoción de derechos culturales para 

la juventud cartaginesa  “Cartago, Juventud en Movimiento”” por un monto total de 

₵6.708.845,02 (Seis millones setecientos ocho mil ochocientos cuarenta y cinco 

colones con dos céntimos), siendo el aporte institucional de ₵4.208.845,02(Cuatro 

millones doscientos ocho mil ochocientos cuarenta y cinco colones con dos céntimos). 

Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Acceso equitativo a la cultura y promoción de derechos culturales 

para la juventud cartaginesa  “Cartago, Juventud en Movimiento” 

Actividades Plataforma web: Mejorar la comunicación y difusión de los eventos 

de carácter cultural y cívico que se realizan en el cantón dirigidos a 

la juventud. 

Encuentros Cívicos y Culturales del CCPJC, “Juventud en 

Movimiento”: Estimular y apoyar la creación  

Artística y cívica de la juventud local, destacando las expresiones 

locales de los distritos del cantón. 

Construyendo la Política Pública Cantonal de Juventud para 

Cartago: 

Formulación participativa de una política pública cantonal de 

juventud que pueda ser  aprobada por las autoridades 

correspondientes del cantón. 

Mejorar la comunicación y difusión de los eventos 

organizados por el CCPJ de Cartago 

Estrategia de comunicación y difusión de las actividades organizadas 

por el CCPJ de Cartago durante el año 2015 

FECHA 17/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  CARTAGO 

NÓMINA DEL COMITÉ Manfred Rivera Redondo 

Daniel Piedra Trejos 

Olman Fuentes Jiménez 

Raquel Walker Piedra 

Maikol Solano Coto 

Alejandro Rivera Fernández 

Jeffrey Ortega Cárdenas 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡3,321,290.10(Tres millones trescientos veintiun mil 

doscientos noventa colones con diez céntimos) 
ADICIONAL ₡887,554.92(Ochocientos ochenta y siete mil quinientos 

cincuenta y cuatro colones con noventa y dos céntimos) 

TOTAL: 
₡4,208,845.02(Cuatro millones doscientos ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco colones con dos céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 
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Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto tendrá lugar en el Cantón Central de Cartago, el cual 

cuenta con un área de 288 kilómetros cuadrados y una población de 

147 882 habitantes según datos del último censo en el año 2011. 

Cuenta además con 11 distritos. Se han dispuesto realizar eventos 

de animación cultural en cada uno de los distritos del cantón, por 

medio de la activación de los comités distritales.   

Una Plataforma Web de información y coordinación Inicio: 01 de 

julio de 2015 

Finaliza: la plataforma tiene que estar operando para la celebración 

del Día Internacional de la Juventud el 12 de agosto. 

Realizarán de al menos cinco encuentros distritales culturales y 

cívicos, con el apoyo de los Comités Distritales de la Persona Joven. 

Los encuentros se realizarán en los distritos de Corralillo, 

Quebradilla, Llano Grande, Dulce Nombre y Tierra Blanca: Se 

realizarán de forma espaciada entre los meses que van de agosto a 

noviembre.  

22 agosto Dulce Nombre 

29 agosto Tierra Blanca 

26 setiembre Llano Grande 

3 octubre Quebradilla 

7 noviembre corralillo 

Construyendo la  Política Pública Cantonal de Juventud para 

Cartago: 

Formulación participativa de una política pública cantonal de 

juventud que pueda ser  aprobada por las autoridades 

correspondientes del cantón. 3 Convocatorias abiertas a sectores en 

fechas:  3 julio , 17 julio, 14 noviembre   

2 Encuentros de diagnóstico y formulación en fechas: 25 - 26 de 

julio 17-18 octubre 

Mejorar la comunicación y difusión de los eventos organizados por el 

CCPJ de Cartago, Se realizará de forma constante del 01 julio al 30 

de noviembre 

Población 

Beneficiaria  

 

Beneficiarios directos: Los beneficiarios directos de este proyecto los 

artistas y organizaciones cívicas y culturales con participación 

aproximadamente 3500  jóvenes entre los 12 y 35 años de los 

cantones de  Corralillo, Quebradilla, Llano Grande, Tierra Blanca y 

Dulce Nombre, en esta primera fase del proyecto . 

Beneficiarios indirectos: Los beneficiarios indirectos del proyecto 

será la población cartaginesa en general, que contará con espacios 

de cultura abiertos al público descentralizados, realizados por y para 

cartagineses 

OBJETIVOS 

General Estimular la participación de las personas jóvenes de Cartago, con el 

ejercicio del derecho a la cultura de forma equitativa e integral y sin 
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exclusión alguna    

Específicos Identificar la oferta cultural de las personas jóvenes de Cartago. 

Estimular la producción cultural del cantón, con el apoyo a artistas 

jóvenes. 

Mejorar la comunicación y difusión de los eventos de carácter 

cultural que se realizan en el cantón.  

Fomentar la cooperación entra las distintas organizaciones culturales 

del cantón 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡4,208,845.02(Cuatro millones doscientos ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco colones con dos céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡2,500,000.oo(Dos millones quinientos mil colones 

exactos) 

 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Cartago, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº12: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven 

de Cartago, proyecto denominado: “Acceso equitativo a la cultura 

y promoción de derechos culturales para la juventud cartaginesa  

“Cartago, Juventud en Movimiento”” por un monto total de 

₵6,708,845.02(Seis millones setecientos ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco colones con dos céntimos), siendo el aporte 

institucional de ₵4,208,845.02(Cuatro millones doscientos ocho 

mil ochocientos cuarenta y cinco colones con dos céntimos). 

ACUERDO EN FIRME. 

 

La señora Elena Quesada dice que actualmente el Comité Cantonal de la Persona 

Joven de Cartago cuenta únicamente con una mujer. 

 

El señor Jonathan Brenes solicita informarle a la municipalidad que actualmente el 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Cartago no cuenta con alternabilidad de 

género. 

 

La señora Elena Quesada somete la propuesta a votación y se aprueba por 

unanimidad.   

 

ACUERDO Nº13: Solicitarle a la Municipalidad de Cartago una 

explicación sobre la falta de paridad de género en la conformación 

del Comité Cantonal de la Persona Joven de ese cantón, ya que 

únicamente cuenta con una mujer nombrada en dicho Comité. 

ACUERDO EN FIRME. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 27 de 32 
 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de El Guarco.  

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de El Guarco presentó el proyecto 

denominado: “Fortalecimiento de Procesos para personas Jóvenes” por un monto total 

de ₵5.726.301,25 (Cinco millones setecientos veintiséis mil trescientos un colones con 

veinticinco céntimos), siendo el aporte institucional de ₵2.860.301,25 (Dos millones 

ochocientos sesenta mil trescientos un colones con veinticinco céntimos).  Se adjunta 

resumen ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 15/04/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  El Guarco 

NÓMINA DEL COMITÉ Juan José Navarro Fernández. 

Stephanie Jiménez Mata. 

Loyreth Alexandra Reyes. 

Marlon Cruz Molina. 

Tatiana Camacho Cerdas. 

Diego Rodríguez Pereira. 

Jairo Alfaro Ruiz. 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2,257,125.22(Dos millones doscientos cincuenta y siete 

mil ciento veinticinco colones con veintidós céntimos) 
ADICIONAL ₡603.176.03(Seiscientos tres mil ciento setenta y seis 

colones con tres céntimos) 

TOTAL: 
₡2.860.301.25 (Dos millones ochocientos sesenta mil 

trescientos un colones con veinticinco céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO  

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre d 

proyecto 

Fortalecimiento De Procesos Para  Personas Jovenes - Proyecto 2015 

Actividades Desarrollar los “Estudiaderos para Bachi” como espacios de estudio y 

de práctica para los y las jóvenes matriculadas en las pruebas de 

bachillerato para madurez. 

Realizar el proceso de inscripción de las y los jóvenes interesados en 

presentar las pruebas de bachillerato por madurez 

Solicitud de resultados de las pruebas de Bachillerato por Madurez 

Suficiente 

Facilitar cinco talleres que permitan identificar a nivel de la 

población joven: 

Visita a las Comunidades (instituciones, grupos juveniles, colegios, 

ONG/s que trabajan con jóvenes, etc) instándoles a participar del 

diagnóstico 

Divulgación en las comunidades de las diferentes actividades 
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programadas (afiches, perifoneo, colocación de mantas, etc) 

Contratación de una profesional en Ciencias Sociales para la 

elaboración del diagnóstico social sobre juventudes en el cantón de 

El Guarco. Esto mediante la ejecución de 5 talleres con personas 

jóvenes, estudiantes de colegios y jóvenes no escolarizados del 

cantón,  sistematización y elaboración del diagnóstico. 

Presentación del Diagnóstico. 

Apoyar procesos de formación y de desarrollo cultural en los y las 

personas jóvenes del cantón, mediante la implementación de 

talleres de danza y baile popular. 

Coordinar a nivel cantonal con grupos u organizaciones culturales 

existentes 

Divulgación de los talleres a nivel cantonal por medio de redes 

sociales como Facebook, así como afiches, mantas, etc 

Abrir los espacios para la inscripción de las personas jóvenes 

interesadas en participar en los talleres 

Contratación de una persona profesional  para el desarrollo de las 

clases de danza contemporánea. Con la colaboración y conocimiento 

de AMUBIS, asociación con la que se ha trabajado durante un año 

en los procesos de enseñanza de la danza contemporánea. 

Contratación de una persona profesional  para el desarrollo de las 

clases de baile folclórico. Con la colaboración y conocimiento de 

ACUGUA, asociación  que ha trabajado en los procesos de fomento 

cultural a nivel cantonal 

Ejecución de las actividades: programadas(clases de danza, clases 

de baile Folclórico) 

Presentación de los talleres: las y los jóvenes que participan y se 

forman realizarán una presentación en las festividades cívicas. 

Coordinar alimentación  para los participantes que asistirán a dichos 

Talleres y para las actividades culturales y recreativas. 

Sensibilización y capacitación a las y los jóvenes en el tema de 

Gestión Ambiental y Accesibilidad para personas con habilidades 

especiales y discapacidad. 

2 giras ”Jóvenes Identificados con la Naturaleza” a las principales 

micro-cuencas del Cantón,  para que las y los jóvenes adquieran  el 

conocimiento, la sensibilización y la capacitación en temas como el 

ciclo hídrico y social del agua, los principales focos contaminantes 

del recurso hídrico y el manejo del recurso. 

Realizar acciones de limpieza y de reforestación  en areas definidas 

previamente,  con el grupo de personas jóvenes participantes. 

Coordinar con las correspondientes ASADAS  de los distritos para la 

planeación y coordinación de las giras con personas jóvenes, así 

como la facilitación de las personas expertas en la temática para 

impartir las Charlas. 
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Generar un sentido de pertenencia entre las personas participantes 

y el Comité Cantonal de la Persona Joven, propiciando que el comité 

sea un espacio de confianza y de participación real de las personas 

jóvenes del cantón 

Identificar a las personas jóvenes por medio de boletas de 

postulación, registros de asistencia, contactos comunales, entre 

otras que participan activamente con el comité y a su vez desarrollar 

propaganda visual a nivel de la comunidad. 

Desarrollar mini evaluaciones en las actividades ejecutadas y una 

evaluación final que nos permita  dar seguimiento a propuestas y 

corregir errores.  

Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto se concentra en el sector de Tejar y San Isidro 

principalmente, sin embargo abarca la población de Tejar, San 

Isidro, Tobosi, Barrio Nuevo, Caragral y la Luchita abarcando la 

totalidad de los distritos del Cantón. 

Población 

Beneficiaria  

 

Las líneas de trabajo se encuentran dirigidas a personas jóvenes con 

edades entre los 12 años hasta los 35 años, debido a la amplia 

posibilidad de participación se pretende tener un alcance 

aproximado de 300 personas jóvenes, sin exclusión de raza, sexo, 

condición social, formación académica, orientación sexual, 

Para lo anterior se pretende contar con la participación de 125 

personas jóvenes con edades entre los  12 y los 35 años en los 

procesos de facilitación de talleres que permitan desarrollar un 

diagnóstico social.  

Las y los jóvenes en edades entre los 18 y 35 años que deseen 

participar en el proceso de acompañamiento para Bachillerato por 

Madurez Suficiente. Se pretende desarrollar dos grupos de 30 

personas participantes 

Las y los jóvenes con discapacidad del habla o discapacidad auditiva  

que deseen participar en  los procesos de acompañamiento para 

Bachillerato por Madurez Suficiente, sin embargo se desconocen la 

cantidad exacta de personas. 

En el área de participación en procesos de fortalecimiento cultural y 

en talleres de danza se cuenta con un grupo identificado de 90 

personas jóvenes entre los 12  a 35 años 

Además se pretende brindar a un grupo de 25 personas jóvenes con 

edades entre los 12 años de edad a 35 años, procesos de 

sensibilización y gestión ambiental 

OBJETIVOS 

General Facilitar espacios que contribuyan con la participación y el 

fortalecimiento  en los procesos de desarrollo de las y los jóvenes 

del cantón de El Guarco, de acuerdo con sus necesidades y sus 

intereses y sin exclusión de raza, sexo, condición social, formación 

académica, orientación sexual 
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Específicos Facilitar un espacio de acompañamiento y asesoramiento en los 

proyectos académicos de los y las jóvenes, que desean concluir la 

educación secundaria por la modalidad de Bachillerato por Madurez 

Suficiente. 

Facilitar cinco talleres que permitan identificar a nivel de  la 

población joven, necesidades, problemáticas, carencias y 

posibilidades, formando  propuestas que respondan a los verdaderos 

intereses de la población joven del cantón mediante la coordinación 

con  ONG/s, grupos juveniles, instituciones locales, etc. 

Apoyar los procesos de formación y de desarrollo cultural en los y 

las personas jóvenes del cantón, mediante la implementación de 

talleres de danza y baile popular. 

Desarrollar procesos de sensibilización y capacitación a las y los 

jóvenes en el tema de Gestión Ambiental y Accesibilidad a personas 

con habilidades especiales y discapacidad.  

Generar sentido de pertenencia entre las personas jóvenes del 

cantón y el Comité Cantonal de la Persona Joven 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡2.860.301.25(Dos millones ochocientos sesenta mil 

trescientos un colones con veinticinco céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡2,866.000.oo(Dos millones ochocientos sesenta y seis mil 

colones exactos) 

 

Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de El Guarco, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº14: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven 

de El Guarco, proyecto denominado: “Fortalecimiento de Procesos 

para personas Jóvenes” por un monto total de ₵5.726.301,25 

(Cinco millones setecientos veintiséis mil trescientos un colones 

con veinticinco céntimos), siendo el aporte institucional de 

₵2.860.301,25 (Dos millones ochocientos sesenta mil trescientos 

un colones con veinticinco céntimos).  ACUERDO EN FIRME. 

 

3.2. Caso de los oficiales de seguridad 

 

La señora Natalia Camacho explica el caso de  los oficiales de seguridad del Consejo 

de la Persona Joven  y explica que se ha llegado a un arreglo conciliatorio con el oficial 

Francisco Calvo por ₵6,500,000.00 esto por denuncias por hacerlos trabajar en días 

libres y que efectivamente si se han violentando los derechos de las personas y que 

los daños en total por indemnización ascienden a ₵25,000,000.00, se notifica por 

parte del juzgado de trabajo que el oficial  Gerardo Vargas lleva razón en sus alegatos 

por amanecer trabajando el día trabajando, que existe negligencia administrativa 
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notificando que las interpretaciones individuales del personal administrativo de la 

institución demandada llevo al maltrato de los derechos laborales de los servidores 

que prestan los servicios como vigilantes la señora Natalia Camacho dice que hay 

varios casos que ese encuentran en proceso y que hay que nombrar un órgano 

director en contra del señor Ricardo Robles por ser el jefe directo y Rocío Guzmán por 

ser quien vele por la gestión de los Recursos Humanos. 

 

El señor Jonathan Brenes se refiere al caso y dice que actualmente la institución no 

cuenta con dinero y modificar esos pagos recortaría a los objetivos y unidades de 

trabajo y se deben sentar responsabilidades porque la administración no puede asumir 

la responsabilidad de funcionarios que han hecho incurrir a la institución en estos 

procesos. 

 

La señora Elena Quesada propone invitar a un especialista del Ministerio de Trabajo a 

un especialista de la división legal del Ministerio de Cultura y Juventud y analizar el 

tema para la próxima sesión ordinaria. Se somete el acuerdo a votación y se aprueba 

de forma unánime: 

 

ACUERDO Nº15: Agendar para la próxima sesión ordinaria el 

caso de los Oficiales de Seguridad del Consejo de la Persona 

Joven. ACUERDO EN FIRME. 

 

3.3. Reasignación de la funcionaria Rosa Castro Zamora 

 

La señora Natalia Camacho dice que el tema de la reasignación de la funcionaria Rosa 

Castro de la Reasignación del puesto profesional de Servicio Civil 2 a Profesional de 

Servicio Civil 3 se había planteado para empezar a regir a partir del año 2016 pero por 

solicitud del señor Jonathan Brenes en sesiones anteriores aprobar la reasignación de 

forma inmediata.  La señora Elena Quesada somete la reasignación a votación y se 

aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº16: Aprobar la reasignación del puesto Nº500228, 

Profesional de Servicio Civil 2 especialidad Derecho a Profesional 

de Servicio Civil 3 especialidad Derecho en vista de las 

responsabilidades y el aumento en las funciones que se realizan a 

través de dicha plaza, la cual es ocupada por la licenciada Rosa 

Eugenia Castro Zamora cédula N°1-0543-0078. Se instruye a la 

Dirección Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 

para cumplir con el presente acuerdo. Rige a partir de 05 de mayo 

de 2015 ACUERDO EN FIRME. 
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 Declaratoria en firme de los acuerdos 

 

La Sra. Elena Quesada presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos 

tomados en esta sesión. Se somete a votación la declaración de los acuerdos en firme 

y se aprueba, de forma unánime: 

 

ACUERDO Nº 17: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión Ordinaria N°125-2015 de la Junta Directiva del 

Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos. ACUERDO EN FIRME. 

 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

Elena Quesada Serrano  Josué Mora Murillo 

Viceministra de Juventud  Representante de la Asamblea Nacional 

Presidenta de la Junta Directiva  

Consejo de la Persona Joven 

 Secretario de Junta Directiva 
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